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TECNOLÓGICO DE MONTERREY CAMPUS TOLUCA

DIFUSIÓN CULTURAL

COORDINACIÓN DE TALLERES CULTURALES Y ARTÍSTICOS

REGLAMENTO PARA EL ALUMNO

1. Los talleres de Difusión Cultural no tienen costo para los alumnos.

2. Los alumnos podrán inscribirse a los talleres únicamente los días programados para ello (ExpoDAE), en caso de que algún taller no haya cubierto el cupo requerido y el alumno quiera inscribirse a otro taller o no haya podido inscribirse durante esos días, podrá hacerlo durante los cinco días hábiles siguientes, únicamente a los talleres que tengan disponibilidad de inscripción.

3. Durante el semestre los alumnos pueden inscribirse máximo a tres talleres. En caso de querer cursar otro más, se pondría a consideración de la Coordinación de Talleres y la Dirección de Difusión Cultural para su aprobación.

4. El límite para que el alumno se dé de baja en un taller es de 15 días hábiles
 después de iniciado el curso; si éste no cumple con las expectativas o simplemente no desea comprometerse a cursarlo, deberá acudir a darse de baja en la oficinas de Difusión Cultural. En caso de no darse de baja, será sancionado, sin tener derecho a ninguna de las actividades que ofrece Difusión Cultural por dos semestres.
 

5. El alumno deberá presentarse en el aula, a más tardar cinco minutos después de la hora establecida.

6. Tres retardos acumulados es igual a una falta.

7. El profesor tiene derecho a negar la entrada a aquellos alumnos que lleguen tarde, y por lo tanto anotar la falta respectiva.

8. El límite de inasistencias permitido para los alumnos es, de:

10 faltas en el taller cursado diariamente (5 días a la semana) 

8 faltas en el taller cursado 4 días a la semana,

6 faltas en el taller cursado 3 días a la semana, 

4 faltas en el taller cursado 2 días a la semana, 

2 faltas en el taller cursado 1 vez por semana. 

Aquel alumno que rebase este número de faltas, será sancionado por dos semestres de todas las actividades que ofrece Difusión Cultural y no habrá negociación.

9. Si el alumno falta por causa de fuerza mayor, puede presentar un justificante formal a su profesor, en un máximo de cinco días hábiles.

10. En caso de que el alumno deje de asistir al taller injustificadamente en el transcurso del semestre, será sancionado por dos semestres de todas las actividades que ofrece Difusión Cultural. En caso de reincidir, dicha sanción se prolongará por el resto de sus estudios en este Campus.

11. Los alumnos deben cumplir con los requerimientos básicos para cursar el taller ( traer su ropa, zapatos, materiales, instrumentos musicales, etc.), según las necesidades de cada disciplina.

12. Queda prohibida la entrada a los talleres a aquellos alumnos que no estén inscritos.

13.  La compra de vestuario para las presentaciones no es obligatoria.

14. Difusión Cultural no se hace responsable por la pérdida de objetos dentro de los salones. Por lo que les sugerimos a los alumnos guardarlos en áreas destinadas para ello, como paqueterías.

15. Se prohíbe al alumno comer y tener prendidos sus teléfonos celulares dentro del salón. 

16. Alumno que se encuentre tirando basura o maltratando el equipo y mobiliario de los salones, se sancionará con la reparación del quipo que se haya dañado y donará uno igual al salón; en caso de tirar basura el alumno realizará la limpieza del salón por quince días. En caso de no cumplir con su sanción, se le dará de baja de todas las actividades de Difusión Cultural por tiempo indefinido.

17. Al inicio del curso el profesor explicará su programa de trabajo, objetivos, así como el contenido y forma de trabajo del taller. Cualquier duda o aclaración que el alumno necesite, deberá comunicarla a su profesor desde el primer día de clases.

18. El préstamo de los salones es para uso exclusivo de ensayos acompañados por el instructor del taller, y su uso estará  sujeto a disponibilidad.

19. Para quejas y/o sugerencias, el alumno podrá realizarlas de manera anónima en el Buzón, ubicado en Difusión Cultural, o bien, dirigirse a la Coordinación de Talleres o a la Dirección de Difusión Cultural.

20.  Para termino de semestre, los alumnos con mejor desempeño, participarán en la Muestra Final de Talleres.

21. El alumno que desee formar parte de los siguientes grupos representativos: hawaiiano, guitarra, intercolegial de baile, obras de teatro, danza jazz, canto mexicano, jazz vocal, Ensamble y Musical, podrá hacerlo únicamente pasando las audiciones que realizan los titulares de cada uno de ellos y sujetarse al reglamento que comprende a cada uno de los grupos representativos. Y por semestre sólo podrá participar en dos. En caso de no cumplir las reglas de los grupos representativos, se sancionará por dos semestre su participación en Difusión Cultural y en ambos grupos, en caso de que el alumno estuviera participando en dos grupos representativos o talleres.

22.  El alumno deberá respetar y cumplir cabalmente este Reglamento, así como el Reglamento General de Alumnos del Tecnológico de Monterrey.

23. Cualquier asunto no previsto en el presente reglamento, será revisado y solucionado por la Coordinación de Talleres y la Dirección de Difusión Cultural.

� De lunes a Viernes, de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 hrs.


� Semestre en curso y el siguiente.
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